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Ambiente no escatima en 

crudeza: las playas, la 
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+Colonia y lo que es de todos.
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El Director de Panificación y 
Ambiente no escatima en 
crudeza: las playas, la 
depredación, la franja 
costera, +Colonia y lo que 
es de todos.

Hablar de la costa en 
Colonia no es sólo hablar de 
paisaje o de turismo. Es 
hablar de derechos, de 
identidad y de cómo 
convivimos con el entorno 
que elegimos para vivir. Así 
lo plantea Miguel Asqueta, 
Director de Planificación y 
Ambiente de la Intendencia 
de Colonia, al referirse a los 
temas que hoy generan 
preocupación y debate en 
distintas comunidades del 
departamento.
Desde antes de asumir, la 
franja costera estuvo en el 

centro de las 
conversaciones de gobierno. 
“Colonia tiene más de 170 
kilómetros de costa, 
bañados por el Río Uruguay 
y el Río de la Plata, y todos 
tenemos derecho a 
disfrutarla”, señala. Allí vive 
gran parte de la población, 
allí se recrean familias, 
llegan turistas y se 
desarrollan inversiones. “Por 
eso esa zona tenía que ser 
pensada con especial 
cuidado”.
La preocupación no es 
nueva, pero sí cada vez más 
visible. “Vemos una pérdida 
constante de arena, que es 
pérdida de territorio. En 
algunos lugares incluso se 
han perdido padrones y 
propiedades”, explica 
Asqueta. A eso se suma “la 
extracción de materiales, la 
afectación de montes 
nativos y plantaciones que 
no siempre ayudan a cuidar 
la costa”. Todo ocurre en un 
espacio frágil, muy usado y 
muchas veces maltratado.
Con la llegada del verano, la 

Intendencia intensifica su 
presencia en distintos 
puntos del litoral. “Aparecen 
los problemas de siempre: 
accesos a la playa, falta de 
arena, seguridad, 
depredación nocturna, 
incendios, entradas 
ilegales”. Asqueta destaca el 
trabajo conjunto con el área 
ambiental y otras 
direcciones: “Se trata de 
ordenar, limpiar, decidir 
cuándo intervenir y cuándo 
no, para que la costa sea 
más habitable y más 
disfrutable”.
Sobre Playa Seré, en 
Carmelo, busca llevar 
tranquilidad. “No hay un 
problema de acceso a la 
playa. Las familias llegan, 
estacionan y tienen la playa 
a un paso”. El conflicto 
surgió cuando el SODRE 
anunció que alambraría su 
padrón, lo que podía afectar 
el uso actual del espacio. 
“Se frenó todo y estamos 
trabajando en un proyecto 
de uso común. El camino es 
hablar y encontrar 
acuerdos”, resume.
Distinta es la situación en la 
Boca del Rosario, en la zona 
este. Allí el impacto fue más 
fuerte. “Es un lugar 
tradicional de pesca, muy 
querido por la gente del 
lugar, pero estaba muy 
depredado y con problemas 
de seguridad”. El cierre del 
sendero dejó a muchos sin 

acceso. “Hoy casi no hay 
alternativa, por eso 
seguimos conversando 
todas las semanas para 
encontrar una solución, 
aunque sea provisoria”.
En cuanto al proyecto 
+Colonia, Asqueta insiste en 
derribar prejuicios. “No es 
una ciudad cerrada ni 
exclusiva. Es una ciudad 
abierta, pensada con más 
verde y menos hormigón”. 
Asegura que existe un 
seguimiento y “control” 
permanente: “hasta ahora 
no hubo observaciones 
ambientales. Las obras 
tienen permisos y controles”. 
Destaca además la futura 
conexión con la ciudad y el 
acceso público a nuevas 
zonas costeras.
Finalmente, deja una 
reflexión dura, concreta, con 
intensidad a la hora de las 
responsabilidades 
compartidas. “Si no 
cuidamos nosotros los 
lugares donde vivimos, 
nadie lo va a hacer por 
nosotros”. Y agrega, sin 
rodeos que “lo que 
reclamamos a otros, 
exijámoslo primero en 
nuestra vida diaria. Menos 
hipocresía y más 
compromiso. Con el 
ambiente, con el otro, con lo 
que es de todos”.
Foto tapa: Playa Colonia 
(Fuente: Uruguay por 
Dentro)
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 Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia
Cronograma de 

actividades para hoy, 
jueves 18 de 
diciembre.

14:30 horas – Comisión de 
Ganadería, Agricultura, 
Pesca y Bienestar Animal: 
La jornada de trabajo 
comenzará con el análisis 
de los sectores que integran 
la base productiva del 
departamento. En este 
espacio, los ediles 
abordarán asuntos 
relacionados con la 
producción agropecuaria, la 
actividad pesquera y, de 
manera integral, el 
seguimiento de las políticas 
de bienestar animal en la 
región.

15:45 horas – Comisión de 
Turismo y Asuntos 
Económicos: 
Posteriormente, sesionará 
esta comisión clave para el 
motor económico de 
Colonia. El foco estará 
puesto en la evaluación de 
proyectos que promuevan la 
actividad turística y en el 
estudio de asuntos 
económicos que impactan 

directamente en la dinámica 
comercial y el crecimiento 
del departamento.

Cotización eBROU

Dólar Preferencial: Existe 
una diferencia significativa 
entre la cotización estándar 
y la de eBROU, donde esta 
última ofrece un mejor 
precio tanto para la compra 
(38,6500) como para la 
venta (39,8500).
Peso Argentino: Presenta 
una brecha extrema entre 
compra (0,0200) y venta 
(0,2000), reflejando una alta 
volatilidad o bajo valor de 
recompra en el mercado 
local.
Real Brasileño: Se sitúa con 
una compra de 6,7000 y una 
venta de 8,4000.
Euro: La moneda europea 
se cotiza a 43,7100 para la 
compra y 48,7200 para la 
venta.
Unidad Indexada (UI): Se 
registra un valor de venta de 
6,41940.
La Onza Troy de Oro 
muestra valores de 
164.127,4040 (compra) y 
175.352,6265 (venta).

Gastronomía y Gestión 
Hotelera: Ya puedes 

inscribirte en carreras 
completas o cursos 
individuales para el 

ciclo 2026
  

El Instituto de Hotelería y 
Gastronomía de Colonia 
anuncia la apertura de su 
período de inscripciones 
para el año 2026. Esta 

propuesta educativa está 
diseñada para brindar 
herramientas profesionales 
de alta calidad en los 
sectores más dinámicos del 
turismo departamental, 
ofreciendo una formación 
integral tanto en gestión 
como en artes culinarias.
Carrera de Gestión Hotelera
Esta especialización busca 
capacitar a los estudiantes 
en la administración y 
operatividad de 
establecimientos de 
alojamiento. Los cursos que 
conforman esta currícula 
son:
Gestión Operativa: 
Hotelería, Mucama y Jefe de 
Piso.
Gestión Humana: 
Relaciones Humanas y 
Recursos Humanos.
Sector Turístico: Turismo.
Idiomas Aplicados: Inglés y 
Portugués.
Atención al Cliente: Servicio 
de Sala.
Carrera de Gastronomía
Un programa enfocado en el 
dominio de las técnicas 
culinarias, desde la teoría 
hasta la práctica intensiva 
en cocina. Los módulos 
incluyen:

Técnicas de Cocina: 
Gastronomía (Práctica y 
Teórico­Práctico).
Especialidades: Panadería y 
Pastelería.
Idioma Técnico: Francés.
Servicio: Servicio de Sala.
Es importante destacar que 
el Instituto ofrece una 
modalidad flexible: aquellos 
interesados que no deseen 
realizar la carrera completa 
tienen la posibilidad de 
inscribirse en cursos 
individuales. Esta opción 
permite una especialización 
puntual según las 
necesidades y tiempos de 
cada alumno.
Información y Contacto
Para obtener más detalles 
sobre requisitos o iniciar el 
proceso de inscripción, los 
interesados pueden 
comunicarse a través de los 
siguientes canales:
WhatsApp: 098 270 032
Teléfonos fijos: 4522 1208 / 
4522 0408
Dirección: Arq. Miguel A. 
Odriozola 380, Colonia del 
Sacramento.
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NUEVA PALMIRA MÁS 
INCLUSIVA: La Plaza 

de Deportes instala un 
moderno ascensor 

acuático

El proyecto de la piscina en 
la Plaza de Deportes de 
Nueva Palmira ha dado un 
paso significativo en materia 
de inclusión y 
modernización. Con el 
objetivo de garantizar que 
todos los ciudadanos 
puedan disfrutar de las 
actividades acuáticas, se 
llevó a cabo la instalación de 
un ascensor acuático, un 
dispositivo diseñado 
específicamente para 
facilitar el ingreso y egreso 
del agua a personas que 
presentan dificultades 
motrices para utilizar las 
escaleras convencionales.
Especificaciones Técnicas y 

Seguridad
La incorporación de esta 
tecnología no solo mejora la 
accesibilidad, sino que 
garantiza la seguridad y 
eficiencia del servicio 
mediante las siguientes 
características:
Capacidad de carga: El 
elevador posee una 
estructura robusta capaz de 
soportar hasta 150 kg.
Autonomía energética: El 
sistema opera con baterías 
recargables y cuenta con 
una unidad adicional de 
respaldo para asegurar su 
funcionamiento continuo.
Personal calificado: Para 
brindar una asistencia 
adecuada, la totalidad del 
cuerpo docente de la 
institución recibirá 
capacitación específica para 
operar el implemento y 
asistir a los usuarios de 
manera profesional.
Impacto en la Comunidad
Esta mejora posiciona a las 
instalaciones de la piscina 
de Nueva Palmira en un 
nivel de excelencia regional. 
Más allá de la inversión 
técnica, representa un 
avance en la equidad de 
derechos, permitiendo que 
los programas de 
rehabilitación, deporte y 

recreación sean 
verdaderamente universales 
para todos los palmirenses.

NUEVA HELVECIA: 
Mercado artesanal y 
música en vivo en la 

Plaza de los 
Fundadores

Se invita a toda la 
comunidad y a los visitantes 
del departamento a 
participar de una jornada 
especial este sábado 20 de 
diciembre, donde la 
tradición, el talento local y el 
espíritu festivo se darán cita 
en el corazón de la ciudad.
La actividad principal será el 

Mercado Artesanal “Mi casa, 
la tuya”, un espacio 
dedicado a destacar la labor 
de los creadores locales y 
ofrecer una oportunidad 
única para adquirir 
productos artesanales con 
identidad propia en un 
entorno acogedor.
Grilla de Espectáculos
La Plaza de los Fundadores 
se transformará en un 
escenario al aire libre para 
recibir a destacados artistas 
que representan la rica 
herencia cultural de la zona:
Coro Concordia y los 
Cantores de la Colonia 
Suiza, aportando la cuota de 
tradición y emotividad.
Las actuaciones de Ágata y 
el dúo Edgardo y Miguel, 
encargados de poner ritmo y 
alegría a la tarde­noche.
Una Visita Especial para los 
más Pequeños
Pensando en el disfrute de 
la familia, el evento contará 
con la presencia estelar de 
Papá Noel, quien recibirá a 
niñas y niños para compartir 

SOCIALES
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sus deseos y vivir la magia 
de la Navidad de cerca.

Este evento es 
organizado con el 
apoyo del Municipio de 
Nueva Helvecia y el 
Club de Leones, 
reafirmando el 
compromiso de las 
instituciones locales 
con la promoción de la 
cultura y el encuentro 
ciudadano en estas 
fechas tan especiales.

ARIES (marzo 21­ abril 20): 
Aprovecha el impulso 
cósmico para dar inicio a 
esos planes postergados; tu 
vitalidad actual es la llave 
del éxito.

TAURO (abril 21 ­ mayo 20): 
Es un momento ideal para 
revisar tus cuentas. Un 
ajuste estratégico en tus 
gastos o ahorros te traerá 
grandes beneficios a largo 
plazo.

GÉMINIS (mayo 21­ junio 
21): El universo potencia tu 
capacidad de relacionarte. 
Busca rodearte de mentes 
creativas para nutrir tus 

propios proyectos con ideas 
frescas.

CÁNCER (junio 22 ­ julio 
22): Prioriza tu paz interior y 
el autocuidado. La 
verdadera fortuna hoy 
reside en encontrar el 
equilibrio emocional y cuidar 
de tu bienestar.

LEO (julio 23 ­ agosto 22): 
Tu magnetismo personal 
estará en su punto más alto. 
Disfruta de los encuentros 
sociales, ya que tu carisma 
natural te hará destacar en 
cualquier lugar.

VIRGO (agosto 23 ­ 
septiembre 22): Escucha a 
tu cuerpo. Implementar 
pequeños cambios en tus 
hábitos diarios se traducirá 
rápidamente en una salud y 
energía renovadas.

LIBRA (septiembre 23 ­ 
octubre 22): La diplomacia 
será tu mejor herramienta 
hoy. Al buscar acuerdos 
equitativos, lograrás 
beneficios que dejarán 
satisfechas a todas las 
partes.

ESCORPIO (octubre 23 ­ 
noviembre 21): Es el 
momento de soltar lo que te 
detiene. Al enfrentar tus 
temores con valentía, 
descubrirás nuevas puertas 
que antes estaban cerradas.

SAGITARIO (noviembre 22 ­ 
diciembre 21): La 
transparencia será tu gran 
aliada. Expresar lo que 
sientes con sinceridad te 

permitirá fortalecer tus 
vínculos y sentirte más 
ligero.

CAPRICORNIO (diciembre 
22 ­ enero 20): Tu 
perseverancia finalmente 
rinde frutos. Prepárate para 
recibir el crédito y el respeto 
que tu ardua labor merece.

ACUARIO (enero 21 ­ 
febrero 19): Mantente 
receptivo a los destellos de 
genialidad; una idea 
imprevista podría ser la 
solución perfecta para 
transformar tu jornada.

PISCIS (febrero 20 ­ marzo 
20): Tu sensibilidad es un 
don. Al conectar desde la 
compasión y ayudar a los 

demás, atraerás una 
vibración muy positiva a tu 
propia vida.
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Ampliando comunicado del 
ejemplar del día miércoles

COLONIA ­ Un hombre 
es detenido 

Un equipo de trabajo de la 
Unidad de Investigaciones 
de Colonia logro establecer 
la presunta participación de 
un hombre de 27 años en 
diversos hechos delictivos 
ocurridos recientemente en 
la ciudad.
Las investigaciones, que se 
desarrollaron durante las 
últimas semanas, 
permitieron a los efectivos 
recabar la evidencia 
necesaria para vincular al 
individuo con los ilícitos.
En consecuencia, en las 
últimas horas, el hombre fue 
detenido por el personal 
policial y puesto a 
disposición de la Justicia 
resultó condenado
M.S.B. como autor 
responsable de un delito de 
violación de domicilio, seis 
delitos de hurto, cinco de 
ellos agravados y tres 
delitos de rapiña, dos de 
ellos agravados y en grado 
de tentativa, todos en 
régimen de reiteración real, 
a la pena de cuatro años y 
seis meses de penitenciaria.

NUEVA PALMIRA: 
Detienen a hombre 

requerido

Un trabajo realizado por el 
personal de la Seccional 4ª 
de Nueva Palmira culminó 
con la detención de un 
hombre de 46 años, quien 
se encontraba requerido por 
la Justicia.
La detención se produjo 
luego de que una 
investigación llevada 
adelante por los efectivos de 
la seccional señalara al 
individuo como el presunto 
responsable de un hurto 
ocurrido en la mencionada 
ciudad.
El detenido de 46 años 
llevado ante la Justicia de 
Carmelo fue condenado 

como autor penalmente 
responsable de dos delitos 
de hurto, uno de ellos 
especialmente agravado en 
régimen de reiteración real, 
con un delito de receptación 
y un delito de daño, a la 
pena de 20 meses de 
prisión.

COLONIA: Condenaron 
a un adolescente de 14 
años por el homicidio 
en el barrio El General

El joven fue hallado 
responsable del crimen 
ocurrido el pasado 31 de 
octubre y deberá cumplir 
una medida de internación 
en dependencias del INISA.
En las últimas horas, la 
Justicia dictó sentencia 
contra un adolescente de 14 
años, identificado por las 
iniciales K.L.G., tras hallarlo 
responsable del homicidio 
ocurrido semanas atrás en 
la ciudad de Colonia del 
Sacramento.
El crimen tuvo lugar el 
pasado 31 de octubre en 
una vivienda ubicada en la 
calle Diego Espino, en el 
barrio El General. En 
aquella oportunidad, un 
hombre fue alcanzado por 
disparos de arma de fuego, 
heridas que finalmente le 
provocaron la muerte. Tras 
la investigación policial y 
judicial, se logró determinar 
la participación del menor en 
el ataque.
La Justicia condenó al 
adolescente por una 
infracción gravisima a la ley 
penal tipificada como un 
delito de homicidio complejo 
muy especialmente 
agravado en reiteración real 
con una infracción grave a la 
ley penal tipificada como un 
delito de suministro de 
sustancia estupefaciente, 
imponiendose como medida 
socioeducativa privativa de 
su libertad su internación en 
dependencias de INISA por 
tres años y diez meses.

URUGUAY FORTALECE 
LA LUCHA CONTRA EL 

CIBERDELITO: 
Presentan Proyecto de 

Respuesta a la 
Violencia de Género 

Digital

Con la participación de 
autoridades nacionales e 
internacionales, se presentó 
oficialmente el proyecto 
"Violencia basada en género 
en el ámbito digital". Esta 
iniciativa será ejecutada 

conjuntamente por la 
Fiscalía General de la 
Nación y el Ministerio del 
Interior, contando con el 
respaldo técnico del 
Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y el financiamiento 
de la República de Corea, a 
través de su Agencia 
Nacional de Policía.
La mesa de apertura estuvo 
integrada por la 
Subsecretaria del Ministerio 
del Interior, Cra. Gabriela 
Valverde; la Directora de la 
Unidad de Víctimas de 
Fiscalía, Lic. Manuela 
Reguera; el Representante 
del PNUD en Uruguay, 
Stefano Pettinato; y el 

POLICIALES
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 ASSE FORTALECE 
IMAGENOLOGÍA: Se 

Inaugura Tomógrafo en 
el INOT, sumándose a 
Colonia, Mercedes y el 

Hospital del Cerro

La Administración de los 
Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) dio un paso 
importante en su plan de 
fortalecimiento tecnológico 
con la inauguración de un 
nuevo tomógrafo en el 
Instituto Nacional de 
Ortopedia y Traumatología 
(INOT). Este dispositivo se 
suma a los ya incorporados 
en los centros asistenciales 
de Colonia, Mercedes y el 
hospital del Cerro. 
Próximamente, se prevé la 
inauguración de otro equipo 
en Salto.
El acto de inauguración, 
celebrado en la sede central 
de ASSE, fue liderado por la 

ministra de Salud Pública, 
Cristina Lustemberg; el 
presidente del organismo, 
Álvaro Danza, y el director 
del INOT, Juan Del Castillo, 
junto a otras autoridades 
nacionales.
La ministra Lustemberg 
adelantó que, como parte de 
la estrategia para fortalecer 
la imagenología, para fines 
del año 2027, todos los 
hospitales departamentales 
de ASSE contarán con un 
tomógrafo propio. En el caso 
específico del INOT, el 
nuevo dispositivo operará 
bajo un convenio de 
colaboración con el Centro 
Uruguayo de Imagenología 
Molecular (CUDIM).
Lustemberg también resaltó 
otras inversiones 
tecnológicas, como la 
incorporación de equipos en 
Tacuarembó y la 
consolidación del polo de 
imagenología en el hospital 
de Fray Bentos, Río Negro, 
con la instalación de un 
resonador. Además, se 
espera sumar un acelerador 
lineal de última generación 
en San Carlos a mediados 
de 2026. La jerarca enfatizó 

la necesidad de que ASSE 
dé un “salto cualitativo” y 
mencionó que se está 
llevando a cabo una 
consultoría para evaluar 
debilidades y fortalezas en 
infraestructura edilicia y 
equipamiento dentro del 
Sistema Nacional Integrado 
de Salud (SNIS).
Por su parte, el presidente 
Danza destacó que, además 
del tomógrafo de alta 
tecnología, el INOT 
incorporó un nuevo arco en 
C, permitiendo la 
operatividad simultánea de 
dos salas de operaciones. 
Asimismo, valoró la 
eliminación de la lista de 
espera quirúrgica 
ambulatoria previa a 2024 
en dicho prestador. Tras la 
puesta en funcionamiento 
de los servicios de 
tomografía en Colonia, 
Mercedes y el hospital del 
Cerro, se espera que Salto y 
otros puntos del país sigan 
el ejemplo. Danza afirmó 
que esta es un “cambio de 
escala en la imagenología 
del sistema público”, cuyo 
objetivo es que el 
“diagnóstico oportuno deje 

de ser un privilegio y sea, 
definitivamente, un derecho 
garantizado”, reduciendo 
traslados innecesarios.
Finalmente, el director Del 
Castillo subrayó la 
importancia de la 
inauguración, calificándola 
como una novedad en los 
casi 85 años del instituto. El 
nuevo equipo permitirá un 
diagnóstico más rápido y 
una reducción de costos, 
considerando que hasta la 
fecha se realizaban fuera 
del INOT un promedio 
mensual de cien 
tomografías. El centro de 
referencia nacional en 
ortopedia y traumatología 
realizó cerca de 2.500 
cirugías en el transcurso de 
este año.

Ministro Consejero de la 
Embajada de Corea, Sr. 
Soon Bok Hong. También 
acompañaron la Directora 
Nacional de Políticas de 
Género, Crio. Mayor Lic. 
July Zabaleta, y el 
Subdirector Comisario 
Mayor Mag. Richard 
Gutiérrez.
Este proyecto surge como 
respuesta directa a los 
hallazgos de la investigación 
“Violencia sexual digital 
contra niñas, niños y 
adolescentes en Uruguay 
(2019­2023)”, que analizó 
511 denuncias. El objetivo 
central es profesionalizar a 
los equipos de la Policía 
Nacional y Fiscalía, 
mejorando tanto la 
tecnología aplicada como la 
formación en inteligencia e 

investigación criminal para 
este tipo de delitos.
Entre las metas principales 
se encuentran:
• Creación de 
protocolos nacionales para 
la preservación de la cadena 
de pruebas digitales.
• Elaboración de una 
guía técnica para fiscales y 
policías sobre la atención de 
casos que involucren a 
niños, niñas, adolescentes y 
mujeres jóvenes.
• Capacitaciones 
especializadas para 
optimizar la investigación 
penal y el acompañamiento 
psicosocial de las víctimas.
Violencia en Redes y el 
Desafío del Engaño
Los datos revelan que las 
víctimas tienen 
mayoritariamente entre 12 y 

17 años, y las agresiones 
ocurren principalmente en 
redes sociales y plataformas 
de juegos en línea. La 
Subsecretaria Valverde 
enfatizó la importancia de 
que las familias denuncien, 
advirtiendo que estas 
situaciones suelen iniciar 
con engaños y evolucionan 
hacia solicitudes de material 
íntimo o extorsiones. Explicó 
que este fenómeno, 
anteriormente rotulado como 
grooming, se configura 
cuando un agresor suplanta 
su identidad para ganarse la 
confianza del menor.
Fortalecimiento de 
Capacidades y Cooperación
Desde la Fiscalía, la Lic. 
Manuela Reguera destacó 
que el foco estará en la 
prevención y en la mejora 

del enjuiciamiento, 
garantizando una respuesta 
estatal "efectiva, específica 
y actualizada". Por su parte, 
Stefano Pettinato (PNUD) 
subrayó que Uruguay 
enfrenta tendencias globales 
en ciberdelitos, los cuales 
son un eje estratégico del 
Plan Nacional de Seguridad 
Pública.
Finalmente, el representante 
de la Embajada de Corea, 
Soon Bok Hong, expresó su 
satisfacción por apoyar un 
proyecto que aborda dos de 
las mayores preocupaciones 
de la ciudadanía uruguaya: 
la violencia de género y la 
seguridad digital, áreas que 
convergen críticamente en el 
entorno tecnológico actual.

SALUD
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Frente a los severos casos 
de mortandad y la notable 
pérdida de población en 
colmenas detectados desde 
la segunda mitad de 
noviembre en diversas 
regiones del país, con una 
incidencia preponderante en 
los departamentos de 
Colonia y Soriano, 
extendiéndose también a 
San José, Flores, Florida, 
Río Negro, Canelones y 
Paysandú, los organismos 
competentes del sector han 
presentado un informe 

detallado.
Este documento técnico 
ofrece una actualización 
precisa del estado de 
situación actual, describe 
las medidas inmediatas que 
se han adoptado para 
mitigar el impacto y 
establece el cronograma del 
plan de acción estratégico a 
seguir para proteger la 
sanidad apícola nacional.

COMUNICADO  

 CAUSAS QUE PREOCUPAN 
A LA CIUDADANIA: Colonia 
uno de los departamentos 

con muerte masiva de 
abejas, investigación bajo 

Emergencia Sanitaria 
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARNIELLI 
RONCHI, CELESTINO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­97493/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CELESTINO CARNIELLI 
RONCHI, AUGUSTA ELISA 
SARTOR y de RITA REGINA 
CARNIELLI SARTOR o 
SARTORI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno 
en autos: " MADRID PERAZZA, 
ROSSANA ­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE 
", IUE 2­95902/2024, y según 
providencia Nº 174 de fecha 
17/03/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Violeta Madrid Palma y a los 
propietarios de los predios 
linderos padrones 14, 18 y 4713 
y sus sucesores a cualquier 
título sobre el padrón Nº 4712 
de la 6ª Sección Judicial de 
Colonia, localidad catastral 
Carmelo, que según plano del 
agrimensor Ingacio Alvariza 
Radío, inscripto en catastro con 
el Nº 1237 del 2025, tiene una 
superficie de 370 metros 70 
decímetros se deslinda así: 10 
metros al Este de frente a la 
calle Zorrilla de San Martín; al 
Sur línea quebrada compuesta 
de 3 tramos rectos de 6,66 
metros, 1, 73 metros y 37,56 
metros lindando con padrones 
4713 y 18; 8 metros al Oeste 
con padrón 15 y 14; y al Norte 
línea quebrada compuesta de 
tres tramos rectos de 26,80 
metros, 0,30 metros y 17,53 
metros lindando con padrones 
19 y 3754; bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 

Oficio.
Carmelo, 17 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEGRO SALVETTO, CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
116547/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carmen Santina 
NEGRO SALVETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
BONJOUR, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100681/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY 
ESPERANZA DIAZ o NELLY 
ESPERANZA DIAZ BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "CARBAJAL 
FONTANA, OSCAR DANIEL. 
JUICIO ORDINARIO 

OBLIGACION DE HACER" IUE 
232­152/2025, según 
providencia 234/2025, de fecha 
07 de mayo de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Oscar Daniel 
Fontana Carbajal, deduciendo 
acción de obligación de hacer 
(otorgar escritura judicial de 
ratificación, declaratoria y 
rectificación ) sobre el bien 
inmueble padrón urbano 13260 
(padrón anterior es el 7151) sito 
en localidad catastral Los Pinos 
del departamento de Colonia. 
Se CITA LLAMA y EMPLAZA a 
los promitentes vendedores y/o 
herederos y/o sucesores o 
interesados a cualquier título, a 
Adela Maurìn, Nèlida Emilia, 
Celina Elina Nelson Elbio, Lelio 
Dino y Wilfredo Emilio Bonjour 
Maurin, Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre, Oscar Daniel 
Carbajal Fontana, Pedro Alberto 
Niederer Dadalt, Erlinda Soffer, 
Hugo Jorge Ramirez, Carlos 
Javier y Andrea Karina Peraza 
Peña, a los propietarios del 
padrón 13.090 Adriana Marìa 
Gil Mazzilli, padrones 13.180 , 
1259 Maria Isabel Cal 
Magnone, 13.260 y al señor 
Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre sus cónyuges, 
herederos y sucesores e 
interesados a cualquier título, 
en la forma prevista por los 
artículos 89 y 127 del C.G.P. por 
el plazo de 90 días para que 
comparezcan, bajo 
apercibimiento de nombrarles 
Defensor de Oficio, con quien 
se continuaran las actuaciones
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, Edinson Dardo 
SUCESIÓN" IUE 2­99095/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDINSON DARDO RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos. 
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
ERMAN y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­97480/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERMAN 
EDILBERTO CONSTANTINO 
MICCIELLI y ARIEL DARIO 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral CARMELO, 
que según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radio, inscripto 
en catastro, con el Nº 915, tiene 
una superficie de 454m2, 
57dm2, y a los titulares de los 
padrones linderos nros. 2540, 
5657 y 5647 y a sus sucesores 
a cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 
derechos, bajo apercibimiento 

EDICTOS
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de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CLAVIJO SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 
CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 a 03/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEME 
IHLENFELD, OMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
99100/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 

causante/s OMAR DINO NEME 
IHLENFELD, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SALVATORI, 
GASTON ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GASTON ANTONIO 
FRANCISCO SALVATORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"INDART SEILER, GUSTAVO c/ 
DESCONOCIDO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN MUEBLE" IUE 2­
95299/2025, Nº928/2025 de 
fecha 26 de noviembre de 2025 
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA 
DIAS, a todos los que se 
consideren con derechos sobre 
el siguiente bien: Camioneta 
marca TOYOTA modelo HILUX 
SRV 3.0 D año 2002 Matrícula 
LCA 3289 Padrón Nº07961 de 
Colonia, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 10 de diciembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS

Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BOTTINO 
ALVEZ, HUGO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­77244/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO HEGAR 
BOTTINO ALVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA 
­ RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BASSANO, 
EZEQUIEL ­ SUCESIÓN" IUE 
2­104818/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s EZEQUIEL 
ALBERTO BASSANO, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
ACEVEDO, MONICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92545/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MONICA BEATRIZ PEREZ 
ACEVEDO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVO 
TOJA, RICARDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­103878/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Alcides 
Olivo Toja, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
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dictada en autos: " CHEVALIER 
SOSA, ANGEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72840/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Angel Anubis 
Chevalier Sosa, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MOREL LOSTAO, AMALIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
106443/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Amalia Morel 
Lostao, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEMOZ, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
107404/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN LUCIANO 
NEMOZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CARNACIALI ÁVILA, ELBIO y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103888/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elbio Humberto 
Carnaciali Ávila y Marina 
Esmeralda Fuica Henry, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BURGOS 
GONZALEZ, SERGIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­88848/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
SERGIO DANIEL BURGOS 
GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DA SILVA 
CARRO, MARCELO 
SUCESIÓN" IUE 2­66682/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MARCELO HUMBERTO DA 
SILVA CARRO o MARCELO H. 
DA SILVA o MARCHO H. DA 
SILVA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 07 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COLLAZO CABRERA, RAMON 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
107244/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ramón Washington 
COLLAZO CABRERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
LUIS y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­74428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS FERMIN 
GONZALEZ ARAUJO, BLANCA 
ZENONA RIVERO, ERNESTO 
EDUARDO GONZALEZ 
RIVERO y SILVIA RAQUEL 
GONZALEZ RIVERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 

dictada en autos: " ALLALA, 
MARIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
97428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO RAUL 
ALLALA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 18/12
________________________

NOVATERRA SRL

Contrato: 9/09/2025
Inscripcion: Nº 16894 
02/10/2025 
Socios: Juan José 
CHAFFITTELLI HERRERA (99 
cuotas)
Johanna CHAFFITTELLI (1 
cuota) 
Capital: U$ 100.000
Objeto:  Actividad comercial o 
industrial, complejos 
habitacionales turísticos, 
arrendamiento de inmuebles y 
servicios de hotelería. Compra, 
venta, arrendamiento, 
administración, construcción 
con bienes muebles o 
inmuebles. Importación, 
exportación, representaciones, 
comisiones y consignaciones.  
Pudiendo ser concesionario de 
las empresas que desee. 
Servicios de consultoría y 
selección de personal. Podrá 
realizar, cualquier operación 
comercial o civil, sean en el 
país o en el extranjero.
Plazo: 30 años prorrogables c/ 
2 años
Domicilio: Colonia
Administracion: Juan José 
CHAFFITTELLI HERRERA.

PUBLICACIÓN: 18/12 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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BRASIL PASA A SER MAYOR 
PRODUCTOR MUNDIAL DE CARNE 
BOVINA EN 2025, SEGÚN 
PREVISIONES DE USDA
Brasil se convertirá en el mayor 
productor mundial de carne 
bovina cuando termine el año 
en curso, superando por 
primera vez a Estados Unidos, 
según recientes datos 
facilitados por el Departamento 
de Agricultura del país 
norteamericano (USDA).
Con base en el informe del 
USDA, citado por medios 

brasileños, la producción de 
carne bovina de la economía 
más grande de América Latina 
alcanzará en 2025 los 12,35 
millones de toneladas, lo que 
supone un crecimiento de 
alrededor del 4 por ciento 
interanual, y un volumen 
superior en cerca del 4,6 por 
ciento al de Estados Unidos, 
cuya producción fue estimada 
en 11,81 millones de toneladas.
Con este resultado, Brasil no 
solo mantiene su posición como 
el mayor exportador mundial de 

carne bovina, sino que asume 
también el liderazgo en 
producción, una combinación 
que fortalece su competitividad 
en un contexto de 
desaceleración prevista del 
comercio internacional de la 
proteína.
Sin embargo, la cifra del USDA 
incluso supera la proyección 
más reciente para 2025 
realizada por el Gobierno 
brasileño. A finales de 
noviembre, la estatal Compañía 
Nacional de Abastecimiento 

(Conab) estimó que Brasil 
producirá 11,38 millones de 
toneladas de carne bovina este 
año.
En declaraciones a Xinhua, 
Mónica Lourenço, de la 
consultora especializada 
Trendagro, señaló que el 
desempeño brasileño 
sorprendió al mercado.
"A comienzos de 2025, muchos 
analistas esperaban una caída 
de la producción, pero el sector 
logró ampliar la oferta gracias a 
mejoras de productividad, 
especialmente por el aumento 
del peso promedio de las 
carcasas", explicó.
De acuerdo con datos del 
sector, el rendimiento del 
animal alcanzó niveles récord 
en septiembre, cuando el peso 
promedio del macho sacrificado 
llegó a 303 kilogramos, 
impulsado por un mayor uso de 
tecnología en la alimentación y 
el manejo del ganado. Este 
factor permitió que la 
producción mensual superara 
por primera vez el umbral de un 
millón de toneladas.
Para Lourenço, la estabilidad 
sanitaria, la escala productiva y 
la competitividad de costos 
colocan a Brasil en una 
posición privilegiada, incluso en 
un escenario de posible 
reducción de las exportaciones 
mundiales en 2026 ­ Xinhua

INIA 2030: Una hoja de ruta centrada 
en la ciencia, la sostenibilidad y la 

eficiencia productiva
El Instituto Nacional de 
Investigación Agropecuaria 
(INIA) presentó formalmente su 
plan estratégico para el 
quinquenio 2026­2030, 
diseñado para incidir 
positivamente en el desarrollo 
nacional mediante tres ejes 
fundamentales: el aporte de 
conocimiento científico para una 
producción saludable, el 
impulso de la innovación con 
énfasis en la agroecología y 
una gestión institucional 
eficiente con equidad de 
género.
La presentación, realizada este 
miércoles 17 de diciembre de 
2025 en el Laboratorio 
Tecnológico del Uruguay 
(LATU), contó con la 
participación de los ministros 

Alfredo Fratti (Ganadería, 
Agricultura y Pesca) y Edgardo 
Ortuño (Ambiente). El 
presidente del INIA, Miguel 
Sierra, destacó que el plan es 
fruto de un proceso de 
"inteligencia colectiva" que 
involucró a más de 600 
representantes de los ámbitos 
público y privado.
Visión a Largo Plazo y Desafíos 
Globales
La estrategia busca no solo 
responder a retos actuales 
como el cambio climático y la 
seguridad alimentaria, sino 
también cimentar las bases 
para políticas públicas 
respaldadas por la ciencia. La 
visión hacia el 2050 es 
ambiciosa: consolidar a 
Uruguay como un referente 
internacional en bioeconomía. 
Para ello, el país debe transitar 
desde una producción 

tradicional hacia una 
generación de mayor valor 
agregado, apoyándose en la 
genética local y biotecnologías 
de vanguardia.
Prioridades Estratégicas y 
Tecnología
Durante el próximo quinquenio, 
el INIA priorizará el aumento de 
la productividad y la reducción 
del uso de agroquímicos 
mediante el fomento de 
bioinsumos y herramientas 
avanzadas como:
Inteligencia Artificial y ciencia 
de datos.
Sistemas de riego eficientes.
Biotecnología aplicada.
Asimismo, se reforzará el 
compromiso con la agricultura 
familiar y la agroecología, 
impulsando la innovación 
directamente desde las 
estaciones experimentales.
Un aspecto distintivo del 

instituto es su modelo de 
gobernanza participativa, donde 
los productores y las gremiales 
integran la junta directiva y 
participan activamente en los 
proyectos de investigación. 
Esta sinergia asegura que la 
agenda científica responda de 
manera pertinente a las 
problemáticas reales del campo 
uruguayo.
La agenda de investigación 
para el periodo abarcará 
sistemas productivos vitales, 
tales como:
Agrícola­ganadero y arroz­
ganadería.
Forestal y ganadería extensiva.
Sector lechero y producción 
vegetal intensiva.
“La transformación de los 
sistemas alimentarios es 
ineludible: deben ser 
sostenibles, seguros, justos y 
resilientes”.
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